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RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00083 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  YEIMY ALEJANDRA D´DERLEE PEÑA 

DEMANDADOS:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante auto del 17 de febrero de 2020, 

se ordenó el emplazamiento del señor Johan Crespo Beltrán, conforme a lo 

establecido al artículo 108 del C.G.P. 

 

El apoderado de la parte actora, allegó el soporte de la publicación del edicto en 

un periódico de amplia circulación, así mismo, lo allegó el apoderado de las 

señoras Rocy Marcela Aldana Pedraza y Tatiana Vanessa Crespo Aldana. 

 

Igualmente, se hizo el registro de los datos en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, el 19 de agosto de 2020. 

 

Conforme al artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en dicho registro. 

 

Bajo este entendido, es claro que los quince días culminaron el pasado 9 de 

septiembre de 2020 y por lo mismo, es procedente la designación de Curador ad 

Litem. 

 

A efectos de la designación del Auxiliar de la Justicia- Curador Ad Litem, el 

artículo 48 del C.G.P., en el numeral 7, establece que la designación del mismo, 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará 

el cargo en forma gratuita como Defensor de oficio. 

 

Mediante providencia del pasado 10 de noviembre, se designó como Curador al 

doctor Porfirio Riveros Gutiérrez, sin embargo, se han hecho varios 

requerimientos al correo electrónico y no se ha recibido ninguna respuesta por 

parte del abogado, razón por la cual, en aras de continuar con el trámite del 

proceso se procede a designar un nuevo Curador del Tercero. 
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Conforme a lo anterior, revisada la lista que maneja el Despacho de los abogados 

que ejercen habitualmente la profesión en este estrado judicial, se designa como 

Curador Ad Litem, a la doctora NELLY DÍAZ BONILLA. 

 

A efectos de la comunicación procédase conforme a los establecido en el artículo 

49 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DPOV 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 14 DE ABRIL DE 2021, a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c24fd86111363bd43bf0dc46a97a29c95f57ceba4d35226c341504ee35166edc 

Documento generado en 13/04/2021 09:42:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


